
de veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y cua
tro u. debemos revocar y revocamos por estimar que no se 
ajusta a derecho declarando la inscripción de la marca nú
mero quinientos veintisiete mil cuatrocientos setenta y nueve. 
"El Día’.’, diario de la mañana, a favor de los recurrentes. Sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, eii- cumplimiento de lo pre
venido en la Ley- de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19353 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensk de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 5 de la línea a 28 KV., Aguas de 
Almendral.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,375.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento:' Próximo a Rivera de la Albuera, en térmi
no municipal de Almendral.

Tipo: Intemperie.
Potencia: lio KVA.
Relación de transformación: 28.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto:' 1.439.992 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.040.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1900, de 
20 de octubre.

Badajoz, 0 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—2.355-14.

19354 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y

declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1938, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Compañía María», en Badajoz.
Final: C. T. «El Pilar».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 “(1 por 150) milímetros cuadrados, de alu

minio.

Estación transformadora

Emplazamiento: Planta sótano del edificio «El Pilar», en ave
nida. José Antonio, Badajoz.

Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 1.111.010 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.042.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre.

Badajoz, 6 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.354-14.

19355 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1868, 
sobre expropiación forzosa y sanciones  en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
21 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: .

Línea eléctrica
Origen: Cable subterráneo Pilar Viejo-Montero, en Almendra- 

lejo.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa en 15 KV.).
Conductores: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadrados de 

sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Planta baja del edificio «Zeri mar», en plaza 
Extremadura, de Almendralejo.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000 ± 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.



B. O. del E.—Núm. 192 12 agosto 1977 18035

Presupuesto: 484 420 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.050.

Declarar en concreto la utilidad púllica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sancione- en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octub.’. de 1960.

Este instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz. 21 de abril de 1977.—El Delegado pr vincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.356-14.

19356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de  Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.*, con domici
lio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A », la insta
lación eléctrica cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Zona Ensanche, Mérida.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 1.000 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000-5.000 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto: 597.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.018.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre

Badajoz, 22 de abril de 1977 —El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2 351-14.

19357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios en el capitulo III del Decreto 2617/1960, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 4 de linea a 15 KV., Atarazanas- 
Bemba. en Mérida.

Final: Apoyo número 4 (doble circuito).
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Tensión de servicio: 15 KV. (previsto paso a 20 KV.).

Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua
draros de sección.

Apoyos.- Metálicos.
Aisladores: Cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Junto al puente Nuevo (Mérida).
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 377.115 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.917.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
cctubr. de 1988.

Esta, instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente él peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 22 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.350-14.

19358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.*, con domicilio 
en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, 
sobre expropiación y sanciones er materia de instalaciones 
eléctricas, y de -acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Atarazanas», Mérida.
Final: Apoyo número 1 de línea a 15 KV., Puente Nuevo- 

Bombas, Mérida.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros:' 0,145.
Tensión de servicio: 15 KV (previsto paso a 20 KV.).
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 05) milímetros cuadrados 

dé sección. .
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 142.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.916.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1988, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyectó de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 22 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.349-12.

19359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/


